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De slds consideraciones: 

Por mecio de la presente, tongo a bien comai 

cerle que la prinora Junta General de accionistas de la Compañía o 

ánónica Civid "lliuvvevo . comas dj das or do o ad ius se 

io caución do hoy 2d codonto de ronsrerio € Ude PRONTO de le » 

Cospañfe por un periodo de Cíneo 2.06) correspordiendole cono tal » 

los deberes y atribuciones que deteorninan los estatutos Sociales. 

la Coápauia uónica Civil "lilas. Y nidds: 

ACIDO IAS Terey so eonstituyó >ediaste Userítura Píblica otor- 

gaón 21 ¿de Ziciombre de 1.974, ente el Notario Pérlico del Cantón 

Guayaquil, Oro Carlos ¿uitlonez Veláxgves, e inscrita en el degictro 

Hercantil, el /. de vebrero de 1.97%. . 

La depresentación ¿e la Compaila la tendrá + 

conjunta 0 Sseperadadeldto cor el Jersnits. | 

"ellcitardola ner cu designación me reitero » 

de Ude cozo - 

átta y ee 

Alicutta a pa 
HARISTA AbVAixuz De MAQUIRES 
compaula nuóndoa Civil "Ino 
suebles y ¿rrieuces Los Coi 

bos Seña” 

GSúsasTa 

ñ 

Conste por la presente que ace. to el nonbraniento anterior 

Guayaquil, :ebrero 20 de ta975 
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Queda inscrito este Kembraniento 2 foja 1.219 enfizere 330 dul Registro Mercan» 

2notado hajo el número 94M del seperterioyarehtuándese los cortificadés    
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Registrador Mercantu del Cantén


